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diput~do presidente.-R. E. Treviño, diputado se
cretano.-L. Roe!, diputado secretario. 

Por tanto, ma~do se imprima, publique, circule 
y se le dé el deb1!lo cumplimiento. 

Monterrey, 24 de Septiembre de 1907.-B. Re
yes. --Ram6n G. Chávarrz; Secretario. 

BERNARDO REYES, Oobernador Constitudo
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le6n 
á todos sus habitantes, hago saber: que el JÍ. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si"gue: . 

Número 4. 

t 
Edl XXXIV Congreso Constitucional, represen

ªº. o, al pueb_Io de Nuevo León, decreta.: 
.articulo úmco.-Se admite al C 11·c Teod . T ·- 1 · · · OSIO 'revmo a renuncia que hace del cargo de J 

ae Letras de la 7• fracci6n judicial del Estado uez 
el que fué electo popularmente. ' para 

Lo_ teB~ra_ enten~ido el C. Gobernador, mandán 
dolo impr11mr, publicar y circular a quienes co
rr,csponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con reso 
en M~nterrey: á veinticinco de Septiembre deg mil 
n_ovec1entos siete. -P. Benílez Lea! D1·p t d 
s1de te R E , . . , u a o pre
L Rn 1· -D. . . 1 revzño, Diputado secretario -

· oe, 1putado secretario. · 
Por tanto, rna?do se imprima, publique, circule 

Y se le dé el deb1do cumplimiento. 
Monterrey, Septiembre 25 de 1907.-B. Reyes. 

- Ramón G. Chávarri, Secretario. 
----

Secretarla del Gobierno del Estado Libre y So-

/ 
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berano de Nuevo Le6n.-Secci6n 2~-Justicia, Fo
mento é Instrucci6n Pública.-Circular núm. 195. 
-En oficio número 3,512, fecha 12 del actual, gi
rado Por la Seccci6n 1~ ?e la Secr~taría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, se dice al O. Gober-
nador del Estado, lo que sigue: . 

«Para la resolución de varios asuntos necesita 
conocer esta Secretaría algunos datos sobre el ré
gimen y condiciones del arroyo de Mendoza, que 
corre por ese Estado cuyo Gobierno está al digno 
cargo de Ud. bajo el cuestionario_ siguiente: 

¿Tiene aguas permanentes el otado arroyo? ¿en 
qne cantidad de litros por segundo durante las 
épocas <l,. lluvias y de secas. 

¿Qué importancia tienen sus crecientes? dando 
si es posible el gasto medio en litros por Regundo 
de las de duración media. 

¿Es navegable? ¿ Entre qué puntos y por embar-
caciones de qué calado? 

¿Es flotable? ¿Entre qué puntos y qué servicios 
presta como tal? 

¿En donde nace? ¿qué cursos de agua 80n sus 
tributarios y en cual vierte sus aguas? dando _los_ 
gastos en litros por segundo del arroyo en cuest16n 
y del curso de agua con que se una tomando esos 
gastos cerca del punto de confluencia. 

¿Se reconoce propiepad 6 servidumbre alguna 
en esas aguas? 

¿Qué poblaciones tiene ribereñas y cuáles sola-
mente cercanas? 

¿Qué otros nombres tiene el arroyo de que se 
trata y el río con que se una? 

¿En alguna parte de su curso es limite de ese 
Estado? ¿Es limite alguno de sus afluentes? 
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Lo que tengo el honor de comunicar á Ud., su 

plicándolti se sirva ordenar sea contestado el cues
tionario anterior y remitidas á ésta Secretaría las 
respuestas correspondientes después de compro
barlas hasta donde sea posible». 

Lo que trascribo á Ud. por acuerdo del propio 
Sr. Gobernador, para su conocimiento, recomen
dándole que si en ese Municipio existiere el arro
yo de Mendoza, de que se trata en el oficio inserto, 
resuelva esa Autoridad el cuestionario que el mis
mo contiene, remitiendo dicha resoluci6n cuanto 
antes sea posible, á esta de mi cargo. 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, 30 de Sep
tiembre de 1907. -El Secretario de Gobierno, Ra
món G. Cliávan•z: --.A l Alcalde 1°. de 

BERNARDO REYES, Gobernador Gonstitucio
nal del Estado Liore y Soberano de Nuevo 
León, á todos sies habi"tantes, hago saber: que el 
H Congreso del 1nismo, ha decretado lo que si·
giu: 

Número 5. 

El XXXIV Congreso Constitucional, represen
tando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Artículo único.-Se aprueba la exenci6n de im
puestos del Estado y Municipales, que el Ejecuti
vo otorg6 por el término de veinte años, con fecha 
5 dP. Julio próximo pasado, á la Compañía "Fuerza 
Motriz Eléctrica Mexicana" [S. A.] por el capital 
no menor de $75,000.00 setenta y cinco mil pesos, 
que invierta en el establecimiento de una planta 
productora de energía eléctrica en el Estado. 
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d'd 1 O Gobernador, man n

Lo ten~r~ entebnl. 1 o e cir~ular á quienes corresdolo impnm1r, pu war y 

ponda. 1 S Ión de Sesiones del H. Con~reso, 
Dado en e a . d Se tiembre de mil no-

en Monterrey, á tremBta i; Íeal diputado presi-. etc p en ,ez , . L 
vecientos s1 .- ._ diputado secretario.- · 
dente.-R. E. Trevzn~, 
Roel, diputado secretari~. ·ma publique circule 

Por tanto, mando se imlpri_ to' 
. d bºd ump 1m1en . 

y se le dé el e 1 ºbe 4 d 1907.-B. Reyes.-Ra-Monterrey, Octu re e_ 
món G. Ckávarri, Secretario._ 

YESG bernador Constitucw
BERNARDO J;fib 'So~erano d,e Nuevo León, 

nal del Esta re y aber. que el H. Con-
á todos sus habitantes, hag~-~ lo. siowe: 

d,el mismo ha decretuu,o que b -greso • 

Número 6. 

0 t·t ional del Estado, 
El XXXIV Congresbol dons;u~~o León decreta: 

t do al pue o e -· ' d . represen an . . rueba. la exención e im-
Artículo úmco.-Se ap . . les ue por el tér-

puestos d~l Est:do Y ~:~:p~esdeq el dta. 19 de 
mino de cmco anos, á dºó el Eiecutivo del 

ó · mo pasado, conce 1 ~- d 
Marzo pr XI_ J é p ás por el capital e ... _. .. 
Estado al senor. 0~ . ar '. esos que ha m
($25000.00) vemticn:~co mt~ b , ' de Plomo en 
vertido en una Fábrica de u ena 

esta ciudad. d'd 1 C Gobernador, mandán-
Lo tendrá enten .1 0 e ·. lar á quienes co

dolo imprimir, publicar y circu 

rresponda. 1 S 16 de Se8iones del H. Congreso Dado en e a n 11. 
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en ~onterr~y, á treinte de Septiembre de mil no• 
vec1entos s1ete.-P. BMítez Leal, diputado presi• 
dente.-R. E. Treviño, diputado secretario.-L·, 
Roel, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 4 de 1,907.-B. Reyes.-Ra-
m6n G. Chávarrz·, Secretario. 

---
BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio• 

nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
á todos sus habitantes, hago saber: que el H. Oo,:_ 
greso del mismo, ha decretado lo qne si~: 

Número 7. 
El XXXIV Congreso Constitucional, represen 

1 
.i ando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

.Artículo único.-Se admite al C. Lic. Teódul 
, ·Mt mtemayor, la renuncia que hace del cargo d 

1 Jue z primero de Letras del Ramo Penal de la 1 
fra~c. ·ión judicial del Estado, para el que fué elect 
popu. 1armente. 

Lo -, knnrá entendido el C. Gobernador, mandán 
dolo ir. 11primir, publicar y circular á quienes c m•~ ~ . 

Daclo , "!n el Salón de Sesiones del H. Congres 
en Monk 1rrey, á 19 de Octubre de mil novecient 
siete.-P. Be"!'ítez Leal, diputado presidente.
E. Trevilto , diputado secretario.-L. Roe/, diputad 

secretario. · • Por tanto, mando se imprima, publique, circul 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 4 de 1907.-B. Reyes. 
Ramón G. Cht. ivarri, Secretario. 
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República Mexicana.-G0bierno del Estado de 

Nuevo Le6n.-Tengo la honra de participará Ud., 
que habiendo sido reelecto Gobernador del Esta
do, prosigo en el desempeño de las funciones rela
tivas, en el nuevo periodo constitucional que hoy 
empieza. · 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, 4 de Oc-
tubre de 1907.-B. Reyes.-Al 

Uongreso del Estado de Nuevo León.--Esta H. 
Legislatura, en sesión de esta fecha, tuvo á bien 
aprobar el siguiente 

.Acuerdo Número l. 

Pase original la solicitud del Sr. Lic. Cárlos Lo
zano sobre que se le conceda autorización para 
ejercer el notariado, al C. Gobernador del Estado, 
para que con arreglo á lo dispuesto por la nueva 
ley vigente, proceda á la expedici6n del nombra· 
miento respectivo, si así lo considera oportuno. 

Lo que tenemos la honra de trascribir á Ud., 
acompafíándole la solicitud documentada de que 
se trata, y reiterándole nuestra distinguida consi• 

deración. 
Libertad y Constituci6n. Monterrey, 7 de Octu· 

bre de 1907.-C. Madrigal, diputado secretario. 
A. Botello, diputado secr?.tario.-.A.l C. Gobernador 
Constitucional del Estado.-Presente. --

República Mexicana. -Gobierno del Estado de 
Nuevo León.-Circular.--Con fecha de ayer fué 
nombrado Oficial Mayor de la Secretaría de este 
Gobierno el Sr. Lic. Lázaro de la Garza, cuya fir
ma se da á reconocer al márgen. 
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T~ng_o la honr:3- de decirlo á Ud. para los efectos 

cons1gmentes, reiterándole las protestas de mi aten
ta consideraci6n. 

Libertad ·y Constitución. Monterrey 8 de Oc
tubre de 1907.-B. Reyes.-Ram6n G.' Chávarri 
Secretario. ' 

BERNARDO REYES, Gobernador Consti,tucz'o. 
na! del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
á todos sus ~abi'tantes, hago saber: que el H Con~ 
greso del mzsmo, ha decretado l,o que sigue: 

Número 8. 

El XXXIV Congreso Constitucional, represen
tando al pueblo de Nuevo Le6n decreta: 

Artículo único.-Se admite al Licenciado Jesús 
de la Garza, la renuncia que hace del cargo de 
Juez de Letras de la segunda fracci6n judicial, pa
ra el que fué electo popularmente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandán
dolo imprimir, publicar y circular á quie~es corres
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
en ~onterrey, á dos de Octubre de mil novecien
tos siete.-. R . .Fj. Trevzrto, diputado presidente.
e. Madrzgal, diputado secretario.-A. Bote/lo di-
putado secretario. ' 

Por tanto, mando se imprima publique circule 
y se le dé el debido cumplimiento. ' 

Monterrey, Octubre 8 de 1907.-B. Reyes.-Ra
món G. Chávarn; Secretario. 
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BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio

nal del Estado Libre y Soberano dt Nuevo León, 
á todos sus habüantes, hago saber: que ~¡ H. Con
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional, represen
tando al pueblo de Nuevo Le6n, decreta: 

Número 9. 

Artículo único.-Se aprueba el gasto de :--·.---: 
$21,926 91 cts. veintiun mil novecientos ve1~tise~s 
pesos noventa y un centavos, hecho por el EJecut1-
vo de los fondos del Estado, en la estatua que se 
erigió en esta Ciudad al Benemérito Lic. Benito 
Juarez. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co
rresponda. 

Dado en el Sal6n de sesiones del H. Congreso 
en Monterrey, á dos de 0ct~bre de mil ~ovecien
tos siete.-R. E. Treviño, diputado presidente.-. 
C. Madrigal, diputado secretario.-A. Bote/lo, di-
putado secretario. . . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 11 de _1907.-B. Reyes.-
Ramón G. Chávarri, Secretano. 

BERNARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
á todos sus liabitanfes, hago saber: que el H Con· 
greso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
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representando al pueblo de Nuevo León, decreta; 

Número 10. 

Artículo 1 º.-Se reforma l p 
Egresos vigente en las partid e ~e~upues~o de 
Escuelas Normal p f¡ • as sena atlas a las 
los términos sigui~nt;~: estonal para Señoritas, en 

ESCUELA NORMAL. 

Un Director 
Un Secretari~ · · 
Un Prefecto · · · 
Un Profesor de P~dagogí~ e~ Í 9 • 2º 

ai'íos . . Y 
Un ~dem en 39 y 49 a·ñ~s : _ · 
~n !~em de M~todologfa prácti~a : 

n \¡~~ d~ Aritmética y Contabi-

gn _igem de Álgeb~a ·y G~o~etrí~ _· 
n I em de ~ramática, Lectura y 

Veclamac16n . S n (~em de Historia· y· Lite~atu;a · 
n I emf· de Geografía y Cosm¿-

gra 1a . . . . . 

U
Un i<lem de ~iencias·S~ci;l¡s : 

n !dem de 1dem Físicas • 

U
U n !dem de ídem N aturale~ · 

n 1dem de Incrlés · 
Un idem de F~ancé~ · · · · 
Un _ídem de Dibujo . : : : · 
Un 1dem de Caligrafía . . . · 

$ 840 00 
360 00 
360 00 

360 00 
360 00 
360 00 

480 00 
480 00 

480 00 
480 00 

D
U n preparador para las dos Es~u~l¡s 

os mozos . . . . . . . . . . $ 

480 00 
360 00 
480 00 
480 00 
360 00 
360 00 
480 00 
120 00 
420 00 
480 00 
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Gastos menores 

240 00 

$ 8,820 00 

EscuELA. PROFESIONAL PARA SERORITAS. 

Un Director . . . . . . . . . . $ 840 00 
Una Subdirectora . . . . . . . . 780 00 
Un Profesor de Pedagogía en ler. y 

3er. años . . . . . . . . . 
Un Profesor de idem en 2º y 4~ años 
U na Profesora de Metodología prá ctca 
Un idem de Inglés . . . . . . . 
U na idem de Dibujo, Caligrafía y 

Labores . . . . . . . . . 
U na idem de Gimnasia . . . . . 
Un Profesor de Mfüiica. . . . . . 
Una Profesora de Aritmética y Al-

gebra . . . . . . . . . . 
Una idem de Gramá.tica y redacción. 
Una idem de Geometría, Geografía 

y Cosmografla . . . . . . . 
Un Profesor de Historia, Literatura 

y Declamación . . . . . . . 
Una Profesora de Moral, Derecho y 

Economía ....... . 
Un Profesor de ciencias fisicas . 
Un idem de Uiencias Naturales . 
Un idem de Contabilidad . . 
Un idem de Taquigrafía .. . 
Un Ayudante de Contabilidad 
Dos mozos ..... . 
Gastos menores . . . 

480 00 
720 ºº 360 00 
480 00 

720 00 
360 00 
360 00 

480 00 
480 00 

480 00 

480 00 

480 00 
480 00 
480 00 
480 00 
360 00 
420 00 
480 00 
240 00 

$ 10,440 00 
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Ártículo 2~-S~ aut?riza al Ejecutivo para qn 

abone, desde el d1a primero de Septiembre pr6xi 
mo p~sado, los sueldos expresados en el artlcul 
anterior. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del Es 
ta~o, mandandolo imprimir, publicar y circular 
quienes correspvnda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso, 
en M?nterrey, á dos de Octubre de mil novecien 
t~s srnte:-R. !i· Trevz"fio, diputado presidente.
O. Madrigal,. diputado secretario.-A. Bote/lo dipu. 
tado secretano. ' 

Por tanto, ma_ndo se imprima, publique, circule 
Y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterre.v. Octub:e 11 de 1907.-B. Reyes.
Ram6n G. Chávarrz, Secretario. 

--
BERNARDO REYES, Gobernador Constz'tucio

na/ del Estado Libre y Soberano de Nuevo Le , 
á todos sus ha!J'!tantes, hago saber: que el °Ji. 
Congreso del mismo, ha decretado lo que sigue: 

El XXXIV Congreso Constitucional, represen
tando al pueblo· de Nuevu León, decreta: 

Número 11. 

Articulo único.-Se aprueba la exenci6n de im
eoesto_s del Estado y Municipales, por cinco añus 
a partir ?el 2? de Abril del que corre, concedid~ 
por el EJecutivo del Estado á la Compañía Ladri
ll~ra «~ldamas", S. A. por el capital de $10 000 
di~z mil pesos que invierta en una Fábrica de 'La
dnllo en la estaci6n de Aldamas. 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán 

dolo imprimir, publicar y circular á quienes co
rresponda. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del Estado en Monterrey, á dos de Octubre de IIJil 
novecientos siete.-R. E. Tr(fl)tflo, diputado pre
sidente.-C. Madrigal, diputado secretario.-A. 
Bote/lo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 11 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Congreso del Estado de Nuevo Le6n.-En se
si6n orqinaria de esta fecha, ha tenido á bien apro
bar esta Legislatura el siguiente: 

Acuerdo Número 2. 

Unico.--No se concede á Julio Samaniego la 
gracia de conmutación que solicita, de la pena que 
le fué impuesta por el delito de homicidio en riña, 
en sentencia ejecutoria de 9 de Noviembre de 1903. 

Lo que tt!nemos la honra de decir á Ud. para su 
conocimiento, y como resultado de su atento oficio 
número 24,876 de fecha 30 de Agosto del año en 
curso, reiterandole con este motivo, nuestra dis
tinguida consideración. 

Libertad y Constituci6n. Monterrey, 14 de Oc
tubre de 1907.-0. Madrigal, diputado secretario.
A. Bote/lo, diputado secretario.-Al C. Gobernador 
Constitucional del Estado.-Presente. 

12. 
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BERNARDO REYES, Gobernador {Jonstitucio 

nal del Estado Lzore y Soberano de Nuev 
León, á todos sus habitantes, hago saber: que e 
H Congreso del rnismo, Iza decretado lo que si 
g11e: 

El XXXIV Congreso Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

Número 12. 

Articulo único.-Se aprueba la exención de im
puestos del Estado y Municipales, concedida por 
el Ejecutivo con fecha 6 de Mayo último al capital 
que invierta la señorita María Baudino, en un edi 
ficio destinado para la instrucci6n pública. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co
rresponda. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á siete de Octubre de 
mil novecientos siete.-R. E. Treviño, diputado 
presidente.-C. Madrigal, diputado secretario.-
A. Botel!o, diputado secntario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debi<lo cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 15 de 1907.-B. Reyes.
Ramón G. Clzávarrz; Secretario. 

BER.LVARDO REYES, Gobernador Constz'tudo
nal del Estado Lz'bre y Soberano de Nuevo Le,ún, 
á todos sus lzabz1antes, ltago saber: que el H. Con
greso del mz'smo, Iza decretado lo que sz'gue: 

El XXXIV Congreso Constitucional, repre• 

. --91-
sentando al pueblo de Nuevo León, decreta: 

• 
Número 13. 

Articulo único.--Se aprueba la exenció~ de im-
d 1 Estado y Municipales, concedida por 

~r;~!uti:Sr~:.
1 :~:~r ¿ ~º1!~~;: la~:all!'.;~;t~ 

nor: á los enor de $100,000 cien mil pesos que 
f!t;!~~:Oº e~ la construcci6n de un Teatro en esta 

Cit~t~ndrá entendido el C: Gobernador, _mandán= 
. . . ublicar Y circular á qmenes co dolo 1mpnm1r, p 

rreDs~i~d:~ el Sa16n de Sesiones del HO. Cobngredso 
á · t de ctu re e 

del Estad~, en Mo~terreyR, ;e ~revíño diputado 
mil novecientos siete.- • · ' • 

'd t O Madrigal diputado secretauo.-pres1 en e.- • ' . 
A Botello diputado secretario. . . 

1 . Por tadto, mando se impri~a, publique, ctrcu e 
y se le dé el debido cumpltm1ento. R _ 

Monterrey, Octubre 15 de. 1907.-B. eyes. 
Ram6n 0. O/závorri, Secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado ~ibr~ ! io• 
berano de Nuevo Le6n.--Secci6n 2~- ust1crn, o
mento é Instrucción Pública.--Oircular.-lEdn. co-1 

. . , 407 f cha 7 del actua ' ice e 
mumcac16~ numero ' e 1 S Gobernador del c. Secretano de Fomento ª r. 

Estado, lo qu~ s!gue: d 1 Oficinas Verificado-
«Para conoc1m1ento e as 1 E 'd d 

ras de Pesas y Medidas establecid~s en a n_~ a á 
Federativa que dignamente gobierna, rem1 o 
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d. por correo y en II t 
cinco ejemplares de lpayqC~e el separado, ochenta 
d Hco ar número 10 · · 
·ª¡por fSta Secretarla, aceptando par 'expeca 

cia oo un modelo de a usos comer 
ledo Computin Scal~nCromana de la marca «To 
Mosler Bowen ~ C k So.» que presentó la Cas 

. oc , ucr. de esta C ·t l· 
c~ya c1~cular se públic6 en ei' númer 24 ap1 a '. 

b
rio 0fi~1al» correspondiente al día 28 o d dSel «p1a 

re último». e ept1em-

ac:-~p1~~n~~~e acue~do superior trascribo á Ud 
se trata en la co!~n1{~~i~la~ de la Circular de que 
se sirva mandarlo entre a~ mserta, á fin de que 
Oficina del F. I C g al Sr. encargado de la 

Ie on traste en ese M · • • 
su debida observancia llegad 1 umc1p10, para 
ta d~ haberlo así efe~tuado. o e caso, y dar cuen-

L1bertad y Con ft ·6 · 
tubre de 1'907 -Es) I Suc1 nt. ~onterrey, 15 de Oc-

, · ecre ano de Gob· R 
mon G. Chávarri.-AI C. Alcalde l 9 de ierno, a-

La circular n ú 1 o d 
mento á que se r~:;~e la a etela_ Secretarla ~e Fo

n nor, es como sigue: 
«Secretarla de Estado d I D 

to, Colonizaci6n é Indiistrfa -~a~ho de Fornen
mento de Pesas y Medidas -~e· f1co.-;Departa
-La Casa Mosler Bowen & C Irtu ar numero 10. 
capital, ha presentado á la S oo ' Sucr., de esta 
un modelo reformado de ecretarfa de Fomento 
ledo Computin Scale una romana, !11:trca «To
aceptado para u~os com Co_ntany", pidiendo sea 
es como sigue: ercia es. Su descripci6n 

El aparato está constituid I . 
de dos palancas de la I o por a combmación 
otra acodada. ' s cua es una es recta y la 
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La palanca recta tiene por punto de apoyo un 

extremo, y la acción de los pesos que se colocan 
en el platillo, se ejerce entre ese punto de apoyo 
y su otro extremo, el que á su vez está articulado 
al brazo menor de la palanca acodada. Esta últi
ma gira en torno del codo por intermedio de una 
cuchilla. Los esfuerzos ejercidos por los pesos son 
transmitidos al extremo del brazo menor de la pa
lanca acodada y producen un desalojamiento an
gular del segundo brazo de la propia palanca, el 
cual lleva en su extremo un contrapeso solidario 
asi como un dispositivo para insertar en el mismo 
extremo un contrapeso adicional que ( cuando no s__e 
usa) perm,.nece separado del mecanismo, la palan
ca acodada tiene, además, insert&do en el vértice 
del ángulo obtuso del codo un largo Indice que, 
participando del mismo desalojamiento angular que 
el brazo de esta palanca, marca en dos arcos de 
círculo concéntricos ( con centro en el vértice del 
codo) los pesos colocados en el platillo del aparato. 

Los arcos del círculo concéntricos que llevan las 
indicaciones de peso, limitan un sector circular en 
el cual están tabulados los precios del arttc-qlo pe• 
sado; y como con el aparato se pueden hacer pesa
das (cuando se usa el contrapeso adicional) de un 
valor, en peso, doble del valor, tambien en peso, 
de las pesadas que se obtienen sin el referido con
trapeso adicional, las graduaciones en los arcos 
concéntricos están marcadas con colores distintos 
para evitar confusión: en uno de los arcos, con tin
ta roja hasta llegar á seis kilogramos, y en el otro, 
con tinta negra, hasta llegar a tres kilogramcs. 

Una de estas graduaciones, la de números rojos, 
puede emplearse para pesar por mayor insertando 
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el contrapeso adicional en el solidario de la pala 
ca acodada, mediante el uso del bot6n central 
q_ue permite hacer automáticamente la inserció 
s1 se l~ d! u~ movi~iento giratorio, hasta que s 
~equeno m~1ce exte_r1or, d:- que está provisto, se 
nale la _porc16n de tmta roJa: y la_ otra graduaci6n 
la de numeros negros, está de~tmada para pesa 
por menor!~ cuyo fin hay que d,sprender el con 
trapeso ad1c10nal del solidario, imprimiendo al b 
~6n central B un movimiento giratorio en sentid 
mverso al anterior, hasta quedar su pequeño índice 
marcando la porción de tinta negra. 

El aparato está provisto también de una barr 
graduada con_ su ?º~trapeso corredizo inseparable, 
paralela y_ solidaria a la palanca recta. Esa barra, 
por _I~ acc16n de su contr:.pcso, permite ya sea 
e9mhbrar envases 6 ya hacec pesadas [ t:_n combina
c1?n c_on la escala de números rojo~l superiores · 
seis kilogramos, aumentando así la capacidad del 
aparato á diez_ kilogramoR: cuatro que da el con
trapeso :orredizo de la barra graduada y seis dicha 
escala circular. 
. Como complemento, ,;e encuentra: 1 º. un amor

tiguador que obra en el extre~o del brazo mayor 
de )a ~alanca re;ta, y cu-;o obJeto es disminuir las 
osetlamones del mdice; 29, un dispositivo para ajus
tar el ap~rat? por medio del botón A, esto es, para 
poner el md1ce en el c, ro de la escala circular 
cuando el platillo no reporta la acci6n de ningú~ 
peso. 

Estando el aparato que se acaba de describir 
arregl~do á las prescripciones á que (Lben sujetar
se los mstrumentos para pesar, esta Secretaría dis
pone, con fundamento del articulo 32 del Regla-
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mento vigente de la Ley de 6 de Junio _de 1905, 

ue es de aceptarse su uso en el comercio, . en la 
futeligencia de que las indica~io~es de precios no 
serán obligatorias para el publico. . , 

Todo lo cual tengo el honor de comumcar a us-
ted, suplicándole se si~va dar las órdenes_ necesa: 
rías á las Oficinas V enficador~s de la Entidad Fe 
derativa que dignamente gobierna, para q~e. ad
mitan á verificación el aparato de . referencia, del 
cual acompafio reproducciones destmadas á aclarar 
la descripción precedente. 

Para la verificación se procederá de la manera 

siguiente: d .. 
I. S·' yerá si están satisf~chas las con 1c10nes 

prescripta,, en las fracciones V, X, XI y XII del 
articulo 26 del Reglamento Yigente sobre Pesas Y 
Medidas. . 

II. Estando Ain carga el platillo y en cer~ el 
contrapeso corredizo de la barra gr~dua?ª•. se aJUS
tará el aparato, 5Í fuere necesario, 1mpr1~iendo al 
botón A un movimiento circular en sentido conve
niente hasta que el índice sefiale el cero de las 
graduaciones m1rcadas en el secto'.. 

III. Se ex!l.minará la graduac16n p~r meno~, 
esto es, la de números negros, desprendiendo pri
mero por medio del botón c~ntral el contrapeso 
adicional, y haciendo en segmda, con pesas patro
nes, tres pesadas distintas; en tod_as _ell~s deben 
corresponder respectivamente las 1nd1cac1~mes del 
aparato con los pesos colocados e~ el platillo. 

IV. Se axaminará la graduación por ~ayor, 
6 sea la de los números rojos, insertando prrn:~e~o, 
por medio del botón central, el contrapeso 11di~10-
nal en el solidario de la palanca acodada, y hac1en-


